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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Ordinaria (002), realizada el 25 de enero del 2022;

OCTAVO PUNTO: Análisis y Resolución de la Actualización del Sistema y Reglamento de Vinculación
con la Sociedad.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227, establece.- "la Administración
Pública constituye un servicio a la colectividad que e rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de educación
eiinprmr tipne mmr\H la formartrin araiHérmra v nrnfpctfinal mn visión rMpntmr*|) v hiimanicta' la• -T - - " - j t - - - j r > -

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
ftiltiirac- la í*on«tm/vimi H*i coliirintipc nnra Irvc nroHl<»mac Hel nais *»n rf>Ia/-mn f*nn Inc rvhi*»h%/ne H*>l r&rímpn

de desarrollo";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 8 establece.- serán fines de la educación
simprior —"la pHnrarión cnnporw tendrá Inc «ioiiipntpc fin*1";- M Pnntrihliir en pl Hesiirrnllr» Inral v nafinnal

de manera permanente, a través del trabajo comunitario o Vinculación con la Sociedad";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 11 determina.- "Responsabilidad del Estado.
Fl Fstarfn nrnveerá los mcdirn v rernrsm nara las institiirinnp»; núbliras nnp rontorman pl Sistema He
Educación Superior, y brindará las garantías para que las instituciones del Sistema cumplan con: c) Facilitar
la Vinculación con la .Sociedad a través ÍÍP meranismos instirurinnalec o cnalnnier ntrn estahlectHo fn la
normativa pertinente";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 13 determina. - "Funciones del Sistema de
Educación Superior Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garanti/ar el derecho a la
educación superior mediante la docencia, la investigación y su Vinculación con la Sociedad, y asegurar
crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia":

QUE. La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de la
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de Ja República" [....];

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del
Personal Académico del Sistema de Educación Superior menciona que: "Las actividades del personal
académico. - El personal académico titular y no titular realizará actividades de docencia, investigación y
vinculación con la sociedad El personal académico titular podrá adicionalmente cumplir actividades de
gestión educativa, en función de las necesidades institucionales";
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QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 7 del Reglamento de Carrera y Escalafón del
Personal Académico del Sistema de Educación Superior determina "Las actividades de investigación para
el personal académico son: Diseñar, dirigir y/o ejecutar proyectos de investigación básica, aplicada,
tecnológica y en artes, o proyectos de vinculación articulados a la investigación, que supongan creación,
innovación, difusión y transferencia de los resultados obtenidos,[ J";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior
en su artículo 5 determina.- "Actividades del personal académico. - El personal académico titular y no
titular realizará actividades de docencia, investigación y vinculación con la sociedad";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior
en su artículo 8 menciona.- "Actividades de vinculación con la sociedad. - Las actividades de vinculación
con la sociedad promueven la integración entre las universidades y escuelas politécnicas con su entorno
social y territorial para el diseño e implementación de programas que generen impacto favorable y la
solución a problemas de ínteres publico";

QUt, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación superior
en su artículo 238.- Actividades del personal académico. - "El personal académico titular y el no titular
podran realizar las actividades de docencia, investigación o vinculación con la sociedad ,

QUt-, el Reglamento de Carrera y bscaiaton del Personal Académico del sistema de Educación superior
en su artículo 241.- "Actividades de vinculación con la sociedad - Las actividades de vinculación con la
sociedad promueven ia integración entre la it,s y su entorno social y territorial para el diseño e
implementación de programas que generen impacto favorable y la solución a problemas de interés público,
sociai, productivo, entre otros";

QüE, ei Estatuto cié ia universidad Estatai de Boiivar, en su anicuío 2¿, deberes y atribuciones deí Consejo
Universitario en su literal g) Determinar políticas para la Gestión institucional;

QUE, La Comisión Administrativa con Resolución Nro. RCA-008-2021 de fecha 20 de diciembre del 2021,
sugiere remitir paja ¡a apiobación tie Consejo Universitario ia Actualización dei Sistema de Vinculación
con la Sociedad y su Reglamento de acuerdo a la Legislación Vigente.

RESUELVE: "APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE VINCULACIÓN CON LA
SOCIEDAD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR".
Lo que certifico en honor a la verdad.

SECRETARIA GENERAL
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